
 

SEMINARIO PROVINCIALSEMINARIO PROVINCIALSEMINARIO PROVINCIALSEMINARIO PROVINCIAL    

MEJORA DE LA CONVIVENCIAMEJORA DE LA CONVIVENCIAMEJORA DE LA CONVIVENCIAMEJORA DE LA CONVIVENCIA    

     CUENCA (HOTEL NH):  
     30 DE OCTUBRE DE 2008 
     25 DE NOVIEMBRE DE 2008 
     3 DE FEBRERO DE 2009. 
     ABRIL  2009 (SIN DETERMINAR) 
     JUNIO 2009 (SIN DETERMINAR) 



MODALIDAD DE FORMACIÓN: SEMINARIO PROVINCIAL. 
 
TÍTULO: MEJORA DE LA CONVIVENCIA 
 
ORGANIZA Y CONVOCA: DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN Y 
CIENCIA Y CENTRO DE PROFESORES DE MOTILLA DEL PALANCAR. 
 
LUGAR DE CELEBRACIÓN: HOTEL  NH  DE CUENCA 
 
DIRECTOR DE LA ACTIVIDAD: Javier Adillo de Pablo (Director del CEP de 
Motilla del Palancar). 
 
COORDINADOR: Víctor Molina García (Asesor de Formación Permanente 
en la Delegación Provincial de Educación y Ciencia de Cuenca). 
 
DURACIÓN: 32 HORAS, equivalentes a 3 créditos de formación 
 
DIRIGIDO A:  Centros que tienen concedida el AULA DE CONVIVENCIA: 
Dos participantes por centro (Un Director o Jefe de estudios y un profe-
sor implicado en la coordinación del aula y/o otras medidas de mejora 
de la convivencia). 
 
PLAZAS:  25 
 
JUSTIFICACIÓN:  
"La puesta en marcha de medidas de mejora de la convivencia en vuestro cen-
tro, entre las que se encuentra el Aula de Convivencia , os está suponiendo un 
valioso esfuerzo que queremos acompañar desde la Delegación con un segui-
miento a lo largo de todo el curso en el que tenga lugar un espacio no sólo para 
el asesoramiento sino también para la formación…” 
 
OBJETIVOS:  
 
1º.– Realizar un seguimiento del desarrollo de determinadas medidas de convi-
vencia en los centros. 
2º.– Facilitar el aprendizaje compartido con otros centros que están desarrollan-
do medidas similares. 
3º.– Promover la puesta en marcha de otras medidas preventivas de mejora de 
la convivencia. 
 
 
CONTENIDOS : 
 
• Aula de Convivencia. 
• Medidas preventivas para la mejora de la convivencia. 
• Gestión del centro y aula para la mejora de la convivencia. 
• Estructuras de mediación en los centros. 
• Relación familia-Escuela. 
 
 

 



CALENDARIO Y PROGRAMA: 
 
DÍA 30 DE OCTUBRE DE 2008: 
 

 

DÍA 25 DE NOVIEMBRE DE 2008: 

 
DÍA 3 DE FEBRERO DE 2009: 

 

HORA CONTENIDO RESPONSABLE 

9:30-11:30 - Revisión de medidas de mejora de la convivencia puestas en mar-
cha en cada centro 

- Revisión de Programaciones de Aula de Convivencia 
- Presentación de Blogs (espacio en la web) de red de centros de 

• Estructuras de Mediación 
• Aulas de convivencia  

Delegación Provincial de Educación y 
Ciencia. 

 
 

Antonio Canales Taravilla (Asesor T.E. 
del CEP de Motilla del Palancar). 

11:30-12:00 CAFÉ  

12:00-14:30 -Medidas preventivas para la mejora de la convivencia en los cen-
tros de Educación Secundaria 

Pedro Uruñuela. ( Inspector de Educación 
Madrid) 

14:30 COMIDA  

HORA CONTENIDO RESPONSABLE 

9:30-11:30 - Seguimiento de Aulas de Convivencia y otras medidas de mejora  de 
la convivencia puestas en marcha en cada centro 

Delegación Provincial de Educación y 
Ciencia 

11:30-12:00 CAFÉ  

12:00-14:30 - Las estructuras de mediación en los Centros de educación Secunda-
ria (I) 

María Carmen Boqué Torrermorell 
Universidad Ramón Llul (Barcelona 

14:30 COMIDA  

16:00-18:30 - Las estructuras de mediación en los Centros de educación Secunda-
ria (II) 

María Carmen Boqué Torrermorell 
Universidad Ramón Llul (Barcelona) 

HORA CONTENIDO RESPONSABLE 

9:30-11:30 - Seguimiento de Aulas de Convivencia y otras medidas de mejora  
de la convivencia puestas en marcha en cada centro 

Delegación Provincial de Educación y 
Ciencia 

11:30-12:00 CAFÉ  

12:00-14:30 - La gestión de aula para la mejora de la convivencia en los Centros 
de Secundaria (I) 

María José Lera 
Universidad de Sevilla 

14:30 COMIDA  

16:00-18:30 - La gestión de aula para la mejora de la convivencia en los Centros 
de Secundaria (II) 

María José Lera 
Universidad de sevilla 



 

ABRIL 2009 (DÍA SIN DETERMINAR): 

 
JUNIO 2009 (DÍA SIN DETERMINAR): 
 

EVALUACIÓN: 
La evaluación de la actividad y de los asistentes se ajustará a lo establecido 
en la Resolución de 30 de septiembre de 2002 de la Dirección General de Po-
lítica Educativa por la que se regulan las características de las modalidades 
de formación que configuran los planes regionales de formación permanente 
del profesorado y se define el modelo de evaluación de las mismas en la Co-
munidad Autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 9 de octubre de 2002). 
 

CRITERIOS DE CERTIFICACIÓN: 
 

La certificación se realizará una vez comprobada la asistencia míni-
ma al 85% del tiempo de  duración total de la actividad. Orden de 21 
de enero de 2003 (DOCM de 3 febrero). 
 
PLAZO DE INSCRIPCIONES: hasta las 13 horas del día 

24 de octubre de 2008 
 

 

HORA CONTENIDO RESPONSABLE 

9:30-11:30 - Seguimiento de Aulas de Convivencia y otras medidas de mejora  
de la convivencia puestas en marcha en cada centro 

Delegación Provincial de Educación 
y Ciencia 

11:30-12:00 CAFÉ  

12:00-14:30 - La relación familia-escuela para la mejora de la convivencia en los 
Centros de Educación Secundaria (I) 

Sin determinar 

14:30 COMIDA  

16:00-18:30 - La relación familia-escuela para la mejora de la convivencia en los 
Centros de Educación Secundaria (II) 

Sin determinar 

HORA CONTENIDO RESPONSABLE 

9:30-11:30 -Evaluación de Aulas de Convivencia  y otras medidas de mejora 
de la convivencia puestas en marcha en el centro 

Delegación Provincial de Educación y 
Ciencia 

11:30-12:00 CAFÉ  

12:00-14:30 - La mejora de la convivencia en Castilla-La Mancha: presente y 
futuro 

Consejería de Educación y Ciencia. 

14:30 COMIDA  

CEP DE MOTILLA DEL  PALANCAR 

969-333430- FAX: 969-180145 

e-mail: motilla.cep@jccm.es 


